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ANUNCIO DE COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA

SOCIEDAD

“MELBOURNE CAPITAL, SICAV, S.A.”

Por acuerdo del Consejo de Administración de “MELBOURNE CAPITAL, SICAV, 
S.A.” (la “Sociedad”), de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se publica un complemento de convocatoria de la 
Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la Sociedad, convocada para 
su celebración en Madrid, en su domicilio social, sito en Ciudad BBVA, C/ Azul, nº. 4, 
28050, el día 18 de junio de 2020, a las 9:00 horas, en primera convocatoria, o, de no 
alcanzarse el quórum de constitución exigido legalmente, en segunda convocatoria, en 
el mismo lugar y hora el día siguiente, 19 de junio de 2020, según anuncio publicado el 
día 13 de mayo de 2020 en la página web de la Sociedad Gestora, BBVA ASSET 
MANAGEMENT, S.A., SGIIC (www.bbvaassetmanagement.com), de acuerdo con el 
artículo 13 de los Estatutos Sociales, incluyendo en el Orden del Día de la referida Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la Sociedad los siguientes puntos:

“11º. Solicitud de revocación de la autorización administrativa como Sociedad de 
Inversión de Capital Variable y consecuente baja en el Registro Administrativo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), en su caso .

12º. Solicitud de exclusión de cotización en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB) de 
las acciones representativas del capital social, en su caso.

13º. Revocación, en su caso, de la entidad gestora y de la entidad depositaria.

14º. Revocación, en su caso, de la designación de entidad encargada de la llevanza del  
registro contable de las acciones representativas del capital social.

15º. Aprobación, en su caso, del balance de transformación.

16º. Aprobación, en su caso, de la transformación de la Sociedad en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.  Aprobación de la modificación y del texto refundido de los 
Estatutos Sociales.

17º. Anulación, en su caso, de las acciones y atribución de las nuevas participaciones 
sociales.
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18º. Modificación, en su caso, del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

19º. Modificación, en su caso, del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

20º. Modificación, en su caso, del artículo 13 de los Estatutos Sociales.

21º. Aprobación, en su caso, del texto refundido de los Estatutos Sociales.

22º. Nombramiento de un nuevo órgano de administración. Retribución del cargo de 
Administrador, en su caso.”

Como consecuencia de la inclusión de estos nuevos puntos, el Orden del Día de la 
referida Junta General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de la Sociedad pasa a
ser el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA

1º. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas e informe de gestión, de la 
Compañía, debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 2019. 

2º. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración 
durante el ejercicio 2019. 

3º. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio 2019. 

4º. Cese de la actual Entidad Gestora de la Sociedad y designación, en su caso, de nueva 
entidad gestora. 

5º. Cambio de Entidad Depositaria y consiguiente modificación del artículo 1º de los 
Estatutos Sociales. 

6º. Traslado del domicilio social. Modificación del artículo 3º de los Estatutos Sociales. 

7º. Autorización, en su caso, para la adquisición derivativa de acciones de la propia 
Sociedad al amparo de lo establecido en el artículo 146 y concordantes de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

8º. Renovación, cese y nombramiento, en su caso, de auditor de cuentas de la Sociedad. 
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9º. Cese y nombramiento de Consejeros. 

10º. Autorización, en su caso, del artículo 230 de la Ley de Sociedades de Capital. 

11º. Solicitud de revocación de la autorización administrativa como Sociedad de 
Inversión de Capital Variable y consecuente baja en el Registro Administrativo de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), en su caso .

12º. Solicitud de exclusión de cotización en el Mercado Alternativo Bursátil (MAB) de 
las acciones representativas del capital social, en su caso.

13º. Revocación, en su caso, de la entidad gestora y de la entidad depositaria.

14º. Revocación, en su caso, de la designación de entidad encargada de la llevanza del  
registro contable de las acciones representativas del capital social.

15º. Aprobación, en su caso, del balance de transformación.

16º. Aprobación, en su caso, de la transformación de la Sociedad en Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.  Aprobación de la modificación y del texto refundido de los 
Estatutos Sociales.

17º. Anulación, en su caso, de las acciones y atribución de las nuevas participaciones 
sociales.

18º. Modificación, en su caso, del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

19º. Modificación, en su caso, del artículo 3 de los Estatutos Sociales.

20º. Modificación, en su caso, del artículo 13 de los Estatutos Sociales.

21º. Aprobación, en su caso, del texto refundido de los Estatutos Sociales.

22º. Nombramiento de un nuevo órgano de administración. Retribución del cargo de 
Administrador, en su caso.

23º. Delegación de facultades para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta General.



-4-

24º. Asuntos varios 

25º. Lectura y aprobación del acta.

De conformidad con el artículo 197 de la Ley de Sociedades de Capital, aprobada por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “LSC”), se hace constar el derecho 
que corresponde a los accionistas de examinar en el domicilio social la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, así como de 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados.

El derecho de asistencia a la Junta General y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales y en la legislación vigente. 

Madrid, a 2 de junio de 2020.

La Secretaria del Consejo de Administración




